
 

CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 
PERIODO CONSTITUCIONAL 2008-2011 

COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

MARTES 28 DE JULIO DE 2009 
Hora: 2:00 P.M. 

 
I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 

 
IV. PROYECTOS DE ACUERDO 

 
CONTINUACIÓN DEL PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACUERDO N° 281 DE 2009: “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA FASE I DE ASIGNACIÓN DEL ACUERDO 180 DE 2005 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
AUTORES: Doctor SAMUEL MORENO ROJAS Alcalde Mayor. 

Doctor FERNANDO ALVAREZ MORALES Secretario Distrital de Movilidad. 
 

PONENTES: Hs Cs GERMAN AUGUSTO GARCIA ZACIPA, ANDRES CAMACHO CASADO y 
ORLANDO PARADA DIAZ (Coordinador). 
 

CITADOS: Doctor FERNANDO ALVAREZ MORALES Secretario Distrital de Movilidad. 
Doctor JUAN RICARDO ORTEGA Secretario Distrital de Hacienda. 
Doctora Liliana Pardo Gaona Directora IDU 
 

INVITADOS: Doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY Personero Distrital 
Doctor MIGUEL ANGEL MORALESRUSSI RUSSI Contralor Distrital 
Doctora MARIA CONSUELO DEL RIO MANTILLA Veedora Distrital 

 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACUERDO N° 280 DE 2009: “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN TRIBUTARIA EN EL DISTRITO CAPITAL” 
 
AUTORES: Doctor SAMUEL MORENO ROJAS Alcalde Mayor 

Doctor JUÁN RICARDO ORTEGA Secretario Distrital de Hacienda 
 

PONENTES: Hs Cs ATI QUIGUA IZQUIERDO, SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA y NELLY 
PATRICIA MOSQUERA MURCIA (Coordinador). 
 

CITADOS: Doctor JUAN RICARDO ORTEGA Secretario Distrital de Hacienda. 
 

INVITADOS: Doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY Personero Distrital 
Doctor MIGUEL ANGEL MORALESRUSSI RUSSI Contralor Distrital 
Doctora MARIA CONSUELO DEL RIO MANTILLA Veedora Distrital 
 

 
V. COMUNICACIONES Y VARIOS 

 
 
 
ANDRÉS CAMACHO CASADO               NÉSTOR LEONARDO RICO RICO 
            Presidente            Subsecretario de Despacho 
 
Proyectó y elaboró: Zulay Viviana Díaz Díaz 

 
 “UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO” 


